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RESOLUCTON DE ALCALDIA N' i34
san lsidro, 0 3 ABR. 2012

EL ALCALOE DE SAN lSlDROr

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 29 de dic¡embre de 201 1 se expidió la

Resolución de Alcaldía N' 520 med¡ante la que se delegó al Jefe del Equipo Funcional de
Gest¡ón Documentaria la facultad de celebrar matrimonios civiles;

Que, para el presente ejercicio la Secretaría General elaboro
un proyecto de resolución que mantenía la delegación de facultades antes mencionada,
empero, por un efror material el citado proyecto de resolución fue numerado como la

Resolución de Alcaldía N" 520 y fechada el 29 de diciembre de 2011;

Que, es necesario coneg¡r esle error material toda vez que

no pueden existir dos actos administrativos con la misma numeración; y,

De conformidad con el numeral 6 del artículo 200 de la Ley
27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades;

RESUELVE:

Artículo lo.- Retif¡car la delegación de facultades contenida
en la Resolución de Alcaldía N" 520 del 29 de diciembre de 2011.

Artículo 2'.- Dejar sin efecto la Resolución de Alcaldia con
numeración dupl¡cada a que se ref¡ere la presente resolución.

Artículo 3'.- Invocar a la Secretaría General a que tenga
mavor celo en la numeración de las Resoluc¡ones de Alcaldia.

h{nese, coMUNíeuESE Y cúMPLASE,

SALAVERRY
ALCALDE


